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Actividades abril 2020 

 

1. Se realizó la primera entrega de víveres Honduras solidaria en todo el 

municipio de Veracruz, Copan.  

2. Se conformó el comité de vigilancia mitigación y prevención de incendios 

forestales en el municipio esto debido a los múltiples incendios forestales que 

se han dado en el municipio debido al extenso verano y a la falta de 

conciencia ambiental de muchas personas. 

3. Limpieza de fuente de agua, obra toma y tanque de almacenamiento y 

distribución de agua potable del casco urbano, para evitar la falta de este vital 

líquido.   

4. Se están realizando supervisiones a alcohólicas expendios de bebidas con 

el propósito de verificar cumplimiento  a Ordenanza Municipal mediante la 

cual se les prohíbe terminantemente la venta, distribución y consumo de 

bebidas embriagantes. 

5.  Rol diario en las calles del municipio para que los vecinos acaten orden de 

toque de queda actividad que ha sido protagonizado de la policía nacional 

asignados a nuestro municipio, policía municipal y directora municipal de 

justicia. 

6. Se prohibió el ingreso de los automotores repartidores de productos al Casco 

Urbano, debido al incumplimiento de medidas de bioseguridad por parte de 

estos. Los productos de estos automotores son ingresados al municipio a 

través de revisión y control en punto de acceso al casco urbano del municipio 

donde se fumigan y se tiene un mejor control de dichos repartidores. 

7. Acceso permanente de los vehículos municipales que puedan ser utilizados 

para cualquier actividad que se necesite para atender los casos relacionados 

con la prevención del COVID-19 en nuestro municipio. 

8. Como medida preventiva se implementó operativos de vigilancia en la 

entrada principal del casco urbano en el municipio con el fin de controlar en 

ingreso de personas y automotores al municipio. 

9. Se ha puesto a disposición el personal de la policía municipal, Directora 

Municipal de Justicia y representantes del CODEM para atender cualquier 

asunto relacionado con la prevención del COVID-19 en el municipio. 

10. Entrega de dos bombas manuales para ser utilizadas en la descontaminación 

de vehículos y personas que ingresen al casco urbano.  

11. Se realizó fumigación en calles, negocios y lugares públicos en el municipio 

como una medida preventiva. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




